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El poder,¿división opulverización?
BERNARDO BÁTIZV.

a teoríade ladivisióndepoderes,
pilar de la democracia,viene de
muy lejos;en Grecia,Aristóteles
planteólanecesidaddequeel
poderno fueraabsoluto,que la

monarquía no se transforme en tiranía,
quelademocraciano resbalea demagogia.
El poder, se sabe desde entonces, está
siempreen riesgodepervertirse;quienlo
tiene,aunquesealegítimosu origen,está
siempreenlaposibilidaddeabusar;quien
tiene poder, tendrá la tentación de em-
plearlopara satisfacerambicioneso para
cumplirvenganzas.

Por eso,porque elpoder concentrado en
unapersonao enunacorporaciónpuede
ser fuente de abusos, es que teóricos de
la política,políticos en activoy pueblos
enteros,siguiendoelpensamientode
Aristóteles,John Locke,Montesquieu y
otros, lograron aceptaciónen sistemas
políticosy constituciones,en los quepre-
valeceelprincipio dedivisióndepoderes,
un régimen de límites, de contrapesos, de
equilibrios.

Nuestra Constitución, en su artículo 49,
abraza,como lamayoríadelas constitu-
ciones del mundo, la doctrina de la división
depoderes,y con un lenguajesobrio y no
carentedebelleza,dispone lo siguiente:

“El Supremo Poder delaFederación
se dividepara su ejercicioen Legislativo,
Ejecutivoy Judicial”,y agrega:“nopodrán
reunirsedos o más deesos poderesen una
solapersona o corporación”.

Son tres los poderes tradicionales, el
Legislativohacelas leyesy apruebapresu-
puestoe impuestospara cubrirlo,también
vigilaelgasto y apruebala cuentapública;
elEjecutivo,ejecuta,hacecumplir las

normas,administray tienea su cargolas
relacionesinternacionalesy elmandodela
fuerzapública;elJudicialimpartejusticia
y resuelvecontroversiasentreparticula-
res,entreéstosy elpoderpúblicoo entre
variosórganosdegobierno.Esos son los
tres poderes,clásicos,aprobados por el
constituyentede Querétaroen 1917.

Peroaltranscurrir eltiempoy rodarel
mundo,algunas vecespor exigenciasinter-
nas y otras por imitaciónextralógicadel
exterior o presión de organismos interna-
cionales,hemos incorporadopoderesdis-
tintosa los tradicionales; la Constitución,
a lo largo de los años, ha sufrido sucesivas
reformasquereconocenentidadesnuevas,
que,sin ejercerla soberanía,disponende
amplios espacios para ejercerelpoder y
tomar decisiones independientesde lavo-
luntaddeltitulardelPoderEjecutivo.

Son reconocidos, expresamente, el Ins-
titutoFederalElectoral,porelartículo41
fracción II la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, por elartículo102

Apartado B; el Banco de México, con el
monopolio de emisión de moneda,en elar-
tículo28 fracciónVI, y laUNAM juntocon
otras instituciones de educación superior,
enelartículotercero.Tambiénestálare-
cientementeaprobadaFiscalíaGeneralde
la República, en el artículo 102,apartado A.

Además de estos órganos autónomos,
consagrados en artículosconstitucionales,
hay un número grande de otros quehan
sido aprobadospor leyessecundarias,con
funcionesinicialmente encomendadas
alEjecutivo.Estos organismossinbase
constitucionalhan proliferadoy restan
facultadesqueen su conjuntomellanla
“gobernabilidad”;un ejemploentremu-
chos lo encontramos en los tresórganos
autónomos recientementemencionados
por elsenadorMonreal y por elPresidente

de laRepública:InstitutoFederaldeTe-
lecomunicaciones,ComisiónFederalde
CompetenciaEconómicay ComisiónRe-
guladoradeEnergía.Una sopadeletras:
Ilfetel,Cofece,CRE.

El tema merece discutirse a fondo, tanto
elaspectodela legitimidaddeorganismos
creadosen leyessecundarias,queen prin-
cipiodesbordan ladisposicióndelartículo
49, quereduceatres los poderesqueentre
ellos se limitan y se hacen contrapeso.En
este campo sin mucho análisis, se ha admi-
tidodehecho queel legisladorordinario,
federal o local,puede crear órganos autó-
nomos en diversasáreaselpoderpúblico.

Perono eseljurídicoelúnicotemadig-
no deser consideradoa profundidad.El
otroeselpolítico;¿aquiénpuedeinteresar
queelPoderEjecutivoveareducidassus
facultadesy limitadassus herramientas
para lagobernabilidad?¿Se puedegober-
nar sin tenermando en áreasclavesde la
economía nacional, de la seguridad o de la
procuracióndejusticia?

Un punto especialmentesensiblees el
delainvestigacióny persecucióndelos
delitos;la responsabilidad recae ahora en
una Fiscalía autónoma, sin embargo, este
renglóndela funciónpúblicaes funda-
mentalpara un buengobiernoy requiere,
en mi opinión,una dependenciadirecta
deltitulardelEjecutivoo almenos una
coordinaciónmuy estrecha.

Nos hemos dejadollevarpor corrientes
de opinión que nos son extrañas y debili-
tan al Poder Ejecutivo; división de poderes
sí,esnecesaria;pulverizacióndelpoder,de
ninguna manera;nos hacevulnerablesy
débilesal interior,frentea la delincuencia
organizada, y al exterior, ante las tenta-
ciones siempre presentesde injerencia,
controly atropelloa la soberanía.

 
 ““
En México, nos
hemos dejadollevar
por corrientesde
opinión que nos son
extrañas y debilitan
al Ejecutivo  
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